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Durante la apertura de la conferencia, el día de ayer, hablé sobre la necesidad de construir una relación equilibrada entre Estado, Sociedad Civil y Sectores Productivos. La consecuencia de una relación en desbalance, crea el ambiente propicio para la generación de espacios de corrupción. Estos espacios se generan, como la mayoría de mercados negros, por una desproporcionada relación entre costo y beneficio. En el caso del sector privado, por una parte, un desproporcionado acercamiento al poder estatal, provoca que el beneficio percibido de incurrir en prácticas deshonestas para obtener privilegios, sea considerado casi como una inversión. En el momento contrario del desbalance, una relación entre Estado y Sociedad Civil, que deje fuera la participación de los sectores productivos, deriva en la percepción de que incurrir en prácticas corruptas para preservar los privilegios preexistentes es casi una forma de seguro de vida. 

Esta lógica, que desafortunadamente ha existido en Ecuador y en mayor o menor medida, en el resto de países de la región, tiene, no obstante, una serie de riesgos hasta ahora poco percibidos. El primero de ellos es la existencia de una sociedad civil cada vez más consciente y preocupada del origen de los productos y servicios que consumen, y que a través de su discrecionalidad, está empujando a un segmento del sector privado a cambiar sus prácticas, o salir del mercado. Paralelamente, el Estado incentivado también por una sociedad civil que pide cuentas constantes del uso que se le da a los dineros públicos y al poder por ellos investido, ha encaminado acciones para incrementar los riesgos jurídicos de la corrupción, para perfeccionar los mecanismos de control, y para agudizar la investigación de actos en los que se sospecha se ha incurrido en ilícitos. Pero finalmente, la conjugación de los dos factores antes mencionados deriva en un riesgo poco estudiado, que tiene el agravante de afectar casi transversalmente a todo el sector privado, independientemente del nivel de honestidad de sus prácticas: el riesgo político. La presencia de varias empresas multinacionales en este espacio de discusión, es una señal positiva en el entendimiento de este riesgo, y en la necesidad de blindarse ante él. 

En la Secretaría Nacional de Transparencia de Gestión del Ecuador, hemos trabajado y estamos trabajando activamente en la lucha contra la corrupción, a través de mecanismos de los que les hablaré un poco más adelante, pero estamos además haciendo un esfuerzo consciente por comprender el riesgo político, acudiendo, al igual que el sector privado, a espacios de consultoría independientes que nos ayuden a pensar desde fuera los mecanismos a través de los cuales podemos incrementar o moderar este riesgo. Entender la situación política de un país, comprender el tipo de decisiones que puede tomar un gobernante, de acuerdo al espacio político del que venga, la vida que ha tenido o el equipo que lo rodea, es indispensable para que las grandes decisiones empresariales se sustenten en hechos reales y no miedos infundados. Analizar y comprender la situación política de un país es tan importante como conocer a sus consumidores, pues- igual que en el Ajedrez- sin conocimiento del tablero, la segunda y tercera movida en adelante son imposibles. 

Para demostrarles a Ustedes la vocación de lucha en el Ecuador en contra de la Corrupción, nuestra Constitución ha desafiado al mismísimo Mentesquieu, y ha creado dos poderes más en el Estado. Nosotros no tenemos la democracia sustentada en tres patas, sino en cinco: Legislativo, Ejecutivo, judicial, Electoral y de Transparencia y Control Social. Este último, sin sumisión a nadie que no sea la Carta Magna, ha sido creado para pensar las políticas Anticorrupción en el País y controlar al Estado entero de su sombra. Uno de los miembros del Quinto poder, el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, está llamado a llevar acabo procesos masivamente participativos para nombrar desde el criterio más transparente y abierto autoridades de la talla del Fiscal General de la Nación; el Consejo  de la Judicatura, que es el llamado a nombrar o destituir a todos los Jueces y Fiscales en nuestro país; Contralor General del Estado; Procurador y Superintendentes; y finalmente a la Corte Constitucional que finalmente es la única instancia con competencias de control constitucional. Hemos decidido en Ecuador, desafiar la teoría en inventar creativamente en la práctica, hemos tomado las palabras de el maestro de Simón Bolívar, Simón Rodríguez y nos hemos decantado por “inventar o morir”, pues con todas las herramientas tecnológicas y con la globalización de la comunicación encima, creemos que el reparto político y los pesos y contrapesos que este debería generar para nombramientos de este tipo, es y ha sido insuficiente, para que la ciudadanía se sienta tranquila y confiada con las autoridades que deben controlarla a ella, al Estado y al Sector Productivo. 

Nuestra Constitución en Ecuador constituye el marco jurídico de una serie de reformas legales que se encuentran en marcha y que tienden, entre otras cosas, a reducir la incertidumbre mediante la eliminación de espacios de discrecionalidad, tendiendo un puente para otorgar estabilidad, claridad y un criterio de equidad, en la relación entre el Estado y el sector privado. A mayor discrecionalidad, mayor corrupción, por eso esta es una de las luchas clave para erradicar el problema que hoy nos reúne. Sin embargo, el riesgo regulatorio no es sino un componente del riesgo político. El sector privado debe trabajar activamente por comprender su entorno, modelar sus acciones para optimizar su relación con la sociedad civil y perseguir activamente la ética en sus actividades, con el fin de contribuir positivamente con la sociedad y transparentar su relación con el Estado. Relaciones transparentes entre las tres instancias, en las que cada uno cumpla su rol sin solaparse, en la que cada uno haga lo que debe hacer permitirá, que cada vez más, la confianza sea el líquido vital que alimenta una sociedad dinámica y sana.

El trabajo puntual contra la corrupción en el Ecuador se ha iniciado casa adentro, sobre la premisa de que ninguna red de corrupción, por grande o compleja que sea, funciona sin el Estado. En términos de prevención, además de promover una depuración de la normativa de actos de corrupción, estamos trabajando en capacitación y motivación al servidor público para comprometerle a formar parte de un acuerdo ético que regule su actividad, al mismo tiempo que buscamos brindar información al Usuario, para que, al mismo tiempo que conoce sus derechos, pueda cumplir con sus deberes. 

Desde la perspectiva de control institucional, hemos instaurado un sistema de compras públicas electrónico, que nos permite tener acceso inmediato a todos los procesos en curso y transparentarlos. En el campo de lo público, además estamos instaurando departamentos de control interno pilotos en algunas instituciones del Ejecutivo para garantizar la autorregulación y facilitar la rendición de cuentas de cada funcionario del Gobierno.

Casa afuera, hemos dividido nuestras acciones entre la pequeña corrupción que enfrenta la ciudadanía en su relación diaria con el Estado, y los grandes procesos de compras públicas que involucran la mayor cantidad de recursos gubernamentales invertidos. La percepción ciudadana de un Estado corrupto, contribuye a una visión general negativa de su entorno y a la desconfianza constante en las decisiones gubernamentales. Por ello, estamos implementando mecanismos de calificación de servicio al cliente en las instituciones públicas, fortaleciendo cada vez más los canales de denuncia de actos de corrupción y educando al ciudadano en las leyes vigentes, de manera que puedan conocer sus derechos, identificar una alternativa a la corrupción, identificar al deshonesto y exigir un servicio adecuado. 

Por otra parte, y pensando en los grandes montos sobre las grandes contrataciones que el Estado genera con los entes privados, buscamos articular un trabajo conjunto con el sector empresarial, sobre la premisa de que si bien las prácticas deshonestas pueden haber parecido el camino sencillo, no debe ser rentable ser corrupto. Con la asistencia de muchos miembros del sector privado, hemos desarticulado actos de corrupción, pero de manera más importante, hemos identificado soluciones estructurales que anulen los espacios abiertos -tanto en la gran legislación como en las normativas y reglamentos que la aterrizan- donde antes florecía la deshonestidad. 

Creemos firmemente en una sociedad en la que una relación equilibrada entre el Estado, la Producción y la Sociedad, permite que la mayoría de los ciudadanos duerman tranquilos en las noches. Tranquilos porque si son ciudadanos obreros, su trabajo les espera al día siguiente, están resguardados en una legislación que conocen y les protege; tranquilos porque los empresarios saben por dónde deben y pueden caminar, porque han descubierto como leer el camino que no conduce a atajos oscuros y antojadizos; tranquilos porque el Estado actúa en preeminencia de los más necesitados de la mano de los empresarios y de los ciudadanos que comprenden conjuntamente que el progreso perdurable solamente se consigue con acuerdos claros, contundentes y mayoritarios.

El desafío es enorme. Aún hoy la corrupción aparece como el camino fácil para conseguir contratos, evitar sanciones o agrandar el bolsillo. Mientras sigamos sosteniendo una paradoja entre repudiar la deshonestidad y normalizarla al mismo tiempo, nuestras palabras y hechos serán luceros en la inmensidad del cielo oscuro. Por citar un ejemplo, el tema de la corrupción normalizada es similar a los niños pidiendo caridad en la calle o los guardias de seguridad armados hasta los dientes en nuestras casas u oficinas, para nosotros es perfectamente normal que tanto pequeños infantes caminen por las calles en frío o calor extendiendo la mano a los automóviles por un par de monedas o que hayan enormes cuerpos de ciudadanos sin formación alguna con armas en las manos en un simulacro de cuidado de nuestra identidad. En cuanto normalizamos situaciones así, en cuanto no nos sorprenden o indignan, la situación está casi perdida pues pasan de ser actos intolerables a formas cualquiera en el paisaje. Por eso un trabajo a mediano plazo que incida directamente en la cultura generalizada de nuestra sociedad es indispensable. 

Pero es precisamente porque ese desafío existe que nosotros fuimos llamados a encabezar este cambio. Hoy, en esta sala, nos encontramos distintos países, distintos sectores, distintas creencias y acercamientos a la realidad. Que esos distintos conjuguen nuestras diversidades con los emprendimientos iniciados y que no nos quedemos solamente con el sabor de haber sido bien tratados, nuevamente por esta hermosa gente brasileña, sin que nuestras palabras, nuestras ideas y nuestras acciones se compartan para generar cambios verdaderos y perdurables en las tierras a las que nos debemos.  

  

